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Legislación Nacional

	              DECRETO 378/1994EMPLEOPromoción y Protección del EmpleoPacto Federal para el Empleo, la Producción y el

Crecimiento. Ratificacióndel 10/3/1994; publ. 16/3/1994Visto el Pacto Federal para el Empleo, la Producción y el Crecimiento

celebrado entre el Estado nacional y los Estados provinciales signatarios de fecha 12 de agosto de 1993, yConsiderando:Que las

provincias de Catamarca, Chubut, Neuquén, Río Negro y Santa Cruz se han adherido al Pacto Federal con posterioridad al 12 de

agosto de 1993.Que el objetivo del pacto federal tiende al crecimiento sostenido de la actividad económica, la productividad y los

niveles de ocupación a través de la adopción de políticas uniformes a nivel nacional y provincial que armonicen y posibiliten el

logro de la finalidad común.Que el Estado nacional elevó el pacto al Honorable Congreso de la Nación para su aprobación y

autorización al Poder Ejecutivo nacional a dictar las normas para cumplir con lo convenido en dicho pacto.Que el Poder Ejecutivo

nacional ha sido autorizado a través del art. 33 de la ley 24307  de presupuesto de la Administración nacional para el ejercicio fiscal

del año 1994 a ratificar el acuerdo suscripto el 12/8/1993, así como los que se lograran suscribir con posterioridad con las restantes

provincias argentinas.Que el presente se dicta en uso de las facultades otorgadas por el art. 86  inc. 1 de la Constitución Nacional.Por

ello,El presidente de la Nación Argentina decreta:Art. 1.– Ratifícanse los convenios de adhesión al Pacto Federal para el Empleo, la

Producción y el Crecimiento celebrados entre el Estado nacional y los Estados provinciales signatarios de fecha 12 de agosto de

1993 acordados con las provincias de Catamarca, Chubut, Neuquén, Río Negro y Santa Cruz, que en copia autenticada y como

anexos I, II, III, IV y V, respectivamente, forman parte integrante del presente.Art. 2.– Comuníquese, etc.Menem – CavalloNota:

Este decreto se publica sin anexos. 
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